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Anexo de Contrato No. 23359, Oferta de Compra N° 72, 04/07/2017 

Denominación 

Producto 
Precio 

Institución 
Compradora 
Cantidad 
Término 

Especificaciones 
Técnicas 

Origen 

SUMINISTRO DE TINTAS, TONER, CABEZALES Y CD PARA EL CENTRO 
NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2017 
LOTE 3 SUMINISTRO DE TINTAS, TONER. CABEZALES Y CD 
Según anexo 
(FONDOS PROPIOS -DEPARTAMENTO DE ALMACÉN! 
Centro Nacional de Registro !CNRl 

Según detalle Anexo 4 detalle de lo requerido_y precios. 
Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable 
que en lo sucesivo se denominara la Bolsa. 
Servicios Bursátiles Salvadoreños. S.A. de C.V. que en lo sucesivo se 
denominara SBS. S.A. de C.V. 
Centro Nacional de Registros. que en lo sucesivo se denominará CNR 
Unidad Coordinadora de Proyecto de Modernización del Registro Inmobiliario 
y del Cotaslro Fase 11. que en lo sucesivo se denominará UCP 
Según Anexo 4. 

Importado 

Fecha, volumen, El Plazo de Entrega será como móximo de Diez { 1 O) días hábiles, a partir del 
horario y lugar de día siguiente de recibida la nota de pedido realizada por escrito por el 
entrega Administrador de Contrato respectivo al proveedor. 

Documentación 
requerida para toda 
entrega 

Volumen: Según detalle en Anexo 4, las entregas se realizarán parciales. 
conforme a las necesidades que se tengan, de acuerdo a la programación 
o a los pedidos que proporcione el administrador de contrato. hasta por el 
monto contratado y para ello emitirá notas anticipadas de solicitudes de 
pedido de acuerdo al consumo de necesidades de la Institución. durante la 
vigencia del mismo. 

Lugar de entrega: La entrega se realizará en el Departamento de Almacén 
del CNR, San Salvador, el cual se encuentra ubicado en las Oficinas Centrales 
del CNR ubicadas en 1° Calle Poniente y Final43 Avenida Norte No.2310, San 
Salvador. 

El horario de recepción del suministro deberó coordinarse con el 
Departamento de Almacén del CNR y con los Administradores del Contrato 
correspondientes, de lunes a viernes de 7:30A.M. a 12:00 v de 3:00 o3:30P.M 
Las entregas del suministro deberán acompañarse de la siguiente 
documentación en original lo cual deberá ser firmada en la recepción del 
producto: 

o) Nota de envio o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor 
o el proveedor 

b) Para fa última entrega, Orden de entrega del producto emitido por 
BOLPROS, S.A. DE C.V .. por fa totalidad del monto entregado. 

-
~--------------~--------------------------------------------~~~s~.~~~~ 
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Garantías 

Penalización 
económica y 
ejecución coac:tlva 

ACTAS DE RECEPCION. 
Para cada entrega completa. se emitirá un acta de recepción. la cual debe 
ir firmada por el Proveedor y Administrador de Controlo nombrado para tal 
efecto. 

Se consignará lugar. día y hora de la recepción; nombre del proveedor: fecha 
y referencia del contrato del suministro recibido, asimismo como 
observaciones o incumplimientos que a lo fecho están en proceso de 
solventar, detallando en coda informe los tiempos en dfas calendario, si 
existiere mora en lo entrega del suministro. 

En caso que algún producto salgo defectuoso. deteriorado, no cumpla con 
las especificaciones técnicas. presente problemas relacionados con la 
calidad o éstos resulte con daños este deberá ser cambiado en un periodo 
no mayor a 5 DfAS HÁBILES. a partir de lo fecho en la cual el Administrador del 
Contrato realice el reclamo, comprometiéndose a ello, mediante carta 
compromiso. 
Los proveedores previo o la negociación deberán presentar los siguientes 
garantías: 

l. Garantía Mantenimiento de oferto: 2.5% + IVA del valor ofertado. 

Posterior al cierre de controlo, el proveedor que resulte ganador, 
deberá presentar garantía de fiel cumplimiento: 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor 
controlado. 

Las Garantías de Mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del contrato se 
deberán de emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad 
Anónima de Capital Variable que puede abreviarse BOL PROS, S.A. de C.V. y 
serón devueltos una vez se cumpla con términos del contrato y conforme o 
la normativa de La Bolso. 
La garantía podrá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, 
librado contra un banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos 
Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, cuando las garantías se 
constituyan con cheques certificados. el puesto de Bolsa respectivo deberá 
realizar el abono respectivo a la cuenta bancario designada por lo bolsa poro 
estos fines. o a través de Fianzas, emitidas por afianzadoras. aseguradoras o 
Bancos autorizadas por la Superintendencia. 
También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías o nombre 
de lo Bolsa de Productos de El Salvador. S.A. de C.V .. pero debe realizarse con 
fondos en firme. Cuento corriente No.1301-\3795, del Banco Cuscotlán. 
En el caso el proveedor entregue los productos o brinde el servicio fuero del 
plazo establecido por el administrador de contrato. el cliente comprador 
podrá permitir la entrego fuera de los plazos establecidos en el contrato y 
aplicará uno penalización del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre 
el monto de lo entregado con atraso. por cada dio de extemporaneidad. 

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando lo 
penalización antes indicado no podrá exceder a QUINCE (15) D[As 
CALENDARIO, posteriores o lo fecho original de entrego segú~~~~~.'·;-., 

- ----------~~----------

2
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Anexo de Contrato No. 23359, Oferta de Compra N° 72, 04/07/2017 

En todo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con la entrega 
de productos sería el equivalente o medio salario mfnimo del sector comercio; 
y la penalización mfnima a imponer relacionada con la prestación de 
servicios, seró el equivalente o un salario mínimo del sector comercio. 

La penalización será calculada por la institución compradora, en conjunto 
con el puesto de bolsa comprador y será cancelada por el Puesto vendedor 
o la empresa suministrante directamente a la Entidad Contratante. en la 
Tesorerra Institucional. dentro de los CINCO (S) DfAS CALENDARIO siguientes o 
lo nolificación del puesto de bolsa Comprador; caso contrario, será 
descontada de los pagos pendientes. 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E 
IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE PENALIDADES 
o- Determinación de la penalidad: 

i- El Administrador de Contrato notificará o la UACI del CNR para que 
se notifique al Puesto de Bolso comprador con nota y 
documentación de respaldo el plazo incumplido. 

ii- El Puesto de Bolso comprador junto con la Institución Compradora 
calcula penalización y entrega a Puesto de Bolsa vendedor y 
éste al proveedor. 

iii- El Proveedor se presenta o cancelar penalización al CNR y sigue 
los pasos determinados en el literal b). 

b- Procedimiento para el pago de lo penalidad: 
1- Presentarse o la Tesorería del CNR (UFI), ubicada en Oficinas 

Centrales, ¡a, Calle Poniente y Final43 Av. Norte, No 2310, módulo 
11, San Salvador. para realizar el pago. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 
En caso que los productos o servicios no sean entregados, en el plazo 
original o vencidos los quince días arriba indicados para entregar en forma 
extemporánea con penalización. el Puesto de Bolso Comprador deberá 
solicitar a Jo Bolsa que efectúe lo ejecución coactivo del contrato por lo no 
entregado, de conformidad a los Art. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y Liquidaciones de la Bolso de Productos de El Salvador. S.A. de 
C.V.: dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS . S.A. 
DE C.V .. y deberá contener la información relativo al número de contrato. 
cantidades incumplidos, monto equivalente al incumplimiento, y toda 
aquella información que permita establecer, identificar y cuantificar el 
incumplimiento. 
Los 5 días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 
contarán a partir de la fecha límite de entrego original acordada 
contractualmente o a partir del último día del plazo concedido con 
penalización; conforme a lo dispuesto en los art. 79 y siguientes del Instructivo 
de Operaciones y Liquidaciones. 

Seró obligatorio para los puestos de bolso contratantes, en caso de existir 
acuerdos entre los parles, dichos acuerdos sean informados a la .§9.15~-Q_tes 
de lo realización de los nuevas ruedas de negociación e_!YWeJ\Sti0~j_?)q 
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Documentación para 
tramHar cobro y 
Fecha de pago de 
anticipos y de 
productos o servicios 

ejecución coactiva; caso contrario la Bolsa continuará con el proceso de 
ejecución hasta la liquidación de la aarantía. 
EL MáODO DE fACTURACIÓN SERA DIRECTA. 

Para Iniciar la gestión de cobro con la enlldad compradora debe adjuntarse 
el recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá 
considerarse la fecha de corte de recepción de documentos a cobra por 
parte de la entidad compradora para la emisión del quedan 
correspondiente. 

La Institución compradora según sea el caso, podrá efectuar el cobro de la 
penalización. ya sea mediante el pago directo por porte del cliente vendedor 
o mediante el descuento bajo figura de compensación cuando efectúe el 
pago del productos. 

Para trámile de cobros se deberá presentar la siguiente documentación. 

a) Factura Consumidor Final duplicada del suministrante a nombre del 
Centro Nacional de Registros. 

Debiendo incluir el nombre del suministro, número de contrato, el precio 
unitario y el precio lotal debe consignorse con dos decimales. 

b) Previa notificación por parte del Administrador del Contrato. se emitirá 
factura de consumidor final. con el detalle de los suministros 
dependiendo del solicitante, Departamento de Almacén o UCP, de ser 
este último deberá emitirse la factura con la denominación "CNR-BCIE
Proyeclo de Modernización Fase 11". 

e) En caso de re facturación por errores del suministran te. el tiempo máximo 
de presentación de las nuevas facturas, no excederá de DIEZ (lO) dios 
hábiles y no generará cobro por moro. 

d) Acta de recepción del cliente comprador debidamente firmada y 
sellada por el Administrador de Contrato nombrado paro tal efecto. 

e) Se harán pagos parciales tomando como base las notas anticipadas de 
solicitudes de pedido de acuerdo ol consumo o necesidades de la 
Institución durante la vigencia del mismo hasta por el monto de lo 
contratado por lote. 

f) El pago se hará en un plazo máximo de quince (15) dios calendario. en 
las oficinas designadas por el comprador para el trámite de pago. 

g) De la documentación se presentará original y una fotocopia. 

TRAMITE DE PAGO ~~-=~ .... 
6~\>r.:,iOS !.i~). 
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Otras Condiciones 

Se harón pagos parciales, según lo indicado en el literal e) antes 
mencionado. 

El periodo de pago comenzará o transcurrir uno vez que se verifique que 
los documentos de respaldo presentados a cobro se encuentren 
completos. lo unidad financiera (UFI), será la encargada de verificar la 
documentación. El plazo contemplado de quince días comenzará o 
transcurrir hasta que los documentos sean recibidos o satisfacción. 

o) En el coso de los suministros requeridos por lo UCP, la fuente de 
financiamiento será el préstamo BCIE número 1888 y recursos de 
contrapartida a cargo del CNR. para el pago del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicias. 

El trámite de pago. en los pedidos solicitados por la UCP. los 
documentos de respaldo (factura en duplicado cliente. acta de 
recepción y orden de pedido original) deberán entregarse en la Unidad 
Administrativa Rnanclera de la UCP. la que gestionará tanto la 
autorización de la factura como la emisión del Quedan ante la Unidad 
Financiera Institucional del CNR. 

b) El trámite de pago, en los pedidos solicitados por el CNR, se podrá 
realizar bajo dos modalidades: 

1- Pago electrónico con abono a cuenta, para lo cual el Suministrante 
deberá proporcionar un número de cuenta corriente o de ahorros en el 
cual se le efecluorán los pagos en un banco o cualquier otra institución 
financiera de las autorizadas y supervisadas por la Superintendencia del 
Sistema Rnanciero, donde desean que se le aplique los depósitos. por 
el pago de las obligaciones correspondiente al presente contrato. 
según la declaración jurada establecida en el anexo 6. En caso de no 
adjunlar se le cancelará en la Tesorería del CNR. 

2- Pago en la Tesorería del CNR. por medio de cheque. 

La Institución Compradora y el Puesto de Bolsa Comprador deberán informar 
a la Bolsa cuando efectúan el pago de los productos recibidos; a su vez el 
Puesto de Bolsa Vendedor y el Cliente Vendedor deberán presentar a la Bolsa 
las órdenes de entrega firmadas y selladas por la lnsfilución Compradora, 
copia del quedan que certifica que ya realizó el cobro e informar a la Bolsa 
cuando haya recibido el pago por parte de la Institución Compradora. 

1. El contrato se dará por cumplido siempre y cuando el vendedor haya 
entregado el 1 00% de las órdenes de pedido. 

2. Al cierre del contrato de cada Lote. el puesto de bolsa comprador 
remilirá el mismo dfa a BOLPROS, S.A. de C.V. los precios unitarios 

5 
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proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo del 
contrato generado. 

3. La institución compradora no incluirá y/o se firmara clausula o 
convenio arbitral como mecanismo de resolución de controversias. En 
el caso de existir controversias, estos serán resueltas a través de los 
tribunales mercantiles correspondientes, según Art.6 de la Ley de 
Bolsas de Productos y Servicios. 

4. Se podrán realizar prórrogas y adendas. de acuerdo a la normativa 
de lo bolsa. 
Ante los necesidades propios de la institución y a solicitud del 
administrador de contrato respectivo y durante la vigencia del mismo, 
el proveedor deberá estar en lo capacidad de aceptar incrementos 
de los suministros hasta un 30% del valor contratado según lo 
normativa Bursátil. 

5. Tres {3) dios hábiles antes de la negociación, se deberá entregar o la 
Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. una Declaración Jurada ante notario en la que manifieste 
que no ha constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los 
demás ofertontes que participan en el presente proceso, y que 
constituyan violación al lit. e) del articulo veinticinco de la ley de 
competencia según el modelo de declaración jurada establecido en 
el mecanismo bursátil. Seqún formato de anexo 5. 

VIgencia del Contrato El plazo del contrato será a partir de la fecha de cierre del contrato, hasta 
el 31 de diciembre de 2017 

l. OBJETO 

El CNR por medio de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), 
somete a competencia el presente proceso denominada "SUMINISTRO DE TINTAS, 
TÓNER, CABEZALES Y CD PARA LAS OFICINAS DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 
2017", con el objeto de disponer de las cantidades necesarias de consumibles para los 
equipos informáticos. toles como tintas, tóner, cabezales y CD. tomando en cuento lo 
clasificación técnico de acuerdo al tipo de equipo: impresores multifuncionales, toser, 
inkjet o plotter, poro tos equipos instalados en las oficinas del CNR en todo el país Son 
Salvador y las sedes de lo UCP. 

2. IDIOMA DE LA OFERTA 

Los ofertas. así como lodo lo correspondencia y documentos relativos o ello, que 
intercambien el Ofertante y el CNR, deberán redactarse en idioma castellano, o 
traducirse a dicho idioma. 

Los documentos complementarios y literatura impresa que proporcione el Ofertante 
podrán estor escritos en otro idioma, o condición que vaya acompañado de uno 
traducción fiel del documento en idioma castellano. 

los documentos públicos que sean extendidos por Instituciones o autoridades 
extranjeras. deben presentarse debidamente apostillados, según el Convenio de la Haya 
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o legalizada por el correspondiente consulado de conformidad al articulo 334 del 
Código Procesal Civil y Mercantil. según el caso. 

3. IMPEDIDO PARA OFERTAR 

Se deberá presentar en la oferta técnica una declaración en la cual manifieste que no 
se encuentra impedido para ofertar ni incapacitado para contratar, de acuerdo al 
anexo 2. 

4. FORMATO Y FIRMA DE LA OFERTA 

El Proveedor preparará su oferta en original. y deberá agregar uno en digital. 

Coda oferta podrá presentarse anilladas, en folders o sujetos por cualquier medio similar, 
asl como TODAS las páginas de los mismas. deben estor foliadas correlativamente. 
selladas, y firmados o rubricadas por el Representante Legal o Apoderado del Ofertan te; 
cuyo Poder que acredite la facultad de la persono para firmar, deberá adjuntarse en la 
oferta. y estar debidamente inscrito en el Registro de Comercio. Todo texto entre Uneos. 
tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan lo leyenda 
"Enmendado- vale" y la firma o rubrica de la persona que firma la oferto. 

5. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Lo Entidad Compradora realizará lo evaluación técnica por medio del solicitante, paro 
verificar el contenido y cumplimiento conforme lo solicitado en la Oferto de Compro, 
legislación vigente aplicable, osl como lo correspondencia tramitado en el proceso de 
elaboración y evaluación de ofertas. contra las ofertadas. utílizondo para elto los 
factores. puntajes y criterios de evaluación establecidos en la Oferta de Compra. 

Posteriormente dará a conocer las ofertas que han sido aceptadas para seguir en el 
proceso de la negociación. 

t.. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

las ofertas serán evaluadas, de acuerdo a los criterios establecidos en el siguiente 
cuadro: 

- i' 
CRITERIOS PUNTOS 

N" MÁXIMO 
1 

MINIMO 

1 Carta del Fabñcanle CUMPLE/NO CUMPLE 

2 Evaluación Técnica 100 puntos 1 95 puntos 
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CONDICIÓN DE OBLIGATORIEDAD CUMPLEINO CUMPLE 

CARTA DEL FABRICANTE, por marca que oferto, en la cual haga constar 
que los productos que distribuye son de la marca original y modelo del equipo. 

•Esta condrcion de obligatoriedad no aplica para el ítem del CDwR 

Para la evaluación de este parámetro se tomará en cuenta el formato de Cumplew 
No Cumple. 

Es OBLIGACIÓN que el Ofertante adjunte CARTA DEL FABRICANTE. por marca que 
oferte, en la cual haga constar que los productos que distribuye son de la marca 
original del equipo, ésta debe venir dirigido al CNR, en original o si se presenta copia 
de la carta. está debe venir debidamente certificado por Notario. 

En caso que no se demuestren tales condiciones, las ofertas serón DESCALIFICADAS. 
si habiéndosela prevenido, no cumpliere con lo requerido. se considerará que no 
cumple y no podrá continuar con la siguiente etapa en el proceso de evaluación. 

Se evaluará con base a los parámetros técnicos siguientes: 

No. DESCRIPCION PUNTOS 

1 ESPECIFICACIONES TECNJCAS 55 

a) El producto cumple con las especificaciones técnicas, al ser nuevos y originales, 35 
correspondiente a la marca y modelo de los insumes detallados en el Anexo 4, 
es decir no se aceptan productos genéricos, recargables, Imitaciones, ni de otra 
marca. 

b) No cumple con las especificaciones técnicas y el producto no es nuevo y/o o 
original, correspondiente a la marca y modelo de los Insumes detallados en el 
Anexo4. 

e) Se proporciona las hojas técnicas y ftcha de datos de seguridad del producto 10 
ofertado, en Idioma español. 

d) No proporciona las hojas técnicas y ficha de datos de seguridad del producto o 
ofertado, en idioma espai\ol. 

e) Se adjunta cuadro en el cual especifica la marca, pals de origen, brochure con 10 
Imagen del producto, catálogo del producto o muestrario que contenga cada uno 
de los Insumes ofertados. en Idioma español. 

f) No adjunta cuadro en el cual especlllca la marca, pals de origen. brochure con o 
Imagen del producto, catálogo del producto o muestrario que contenga cada uno 
de los Insumes ofertados, en idioma español. 

2 TIEMPO DE ENTREGA 10 
El plazo Iniciaré a partir del die siguiente a la noUficaclón por escrito del Administrador de 
Contrato. 

a) Presenta carta compromiso de suplir los suministros requeridos en un periodo 10 
máximo de 10 dlas hábiles, y que en caso no funclonen. presenten problemas 
relacionados con la calidad o éstos resulten con daños o deterioro, se 
reemplazarán por otro, en un periodo máKimo de 5 dfas hábiles. 

b) No presenta carta compromiso de suplir los suministros requeridos en un o 
periodo máximo de 10 dlas hábiles, y que en caso no funcionen, presenten 
problemas relacionados con la calidad, resulten con daños o deterioro, no se 
reemplazarán por otro, en un perl odo máximo de 5 d las hábiles. 

3 GARANTIA DEL PRODUCTO 10 
Este plazo iniciará a partir del mes en que se entreguen los productos. 

a) Presenta declaración jurada ante Notarlo, en la que manifieste que la totalidad 10 
de lo ofertado tendré un venclmlento de Qarantla de 1 año o más. 

b) No presenta declaración jurada ante Notario, en la que manifieste que la totalidad o 
de lo ofertado tendrá un vencimiento de garanlla da 1 año o más, o manifiesta --que está garantla es de menos de 1 año. g {\ic 

//n~-
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4 GARANTIA DEL FABRICANTE 10 

a) Presenta declaración jurada ante Notario, en la que manifHt&te que la totalidad 10 
de los productos contarán con el sello de garanlia de fabricante y con las 
garantlas respecUvas por desperfectos de fabricación, y en caso de requerirlo 
el Ofertante realizará los trámites perlinentes. 

b) No presenta declaración jurada ante Notarlo, en la que manifieste que la o 
totalidad de los productos no cuentan con el sello de garantla de fabricante y 
con las gllranlias respecUvas por desperfectos de fabrlcaclón, y en caso de 
requerirlo el Ofertante realizará los trémites perlinentes. 

S Experiencia 15 

OFERTANTES CON EXPERIENCIA EN EL CNR 
En esta numeral se evaluará la experiencia del Ofertante en el CNR, en el cumplimiento de 
contrato u órdenes de compra, mediante carla de referencia emitida por el Administrador del 
Contrato y se tomará en conslderacl6n lo siguiente: 

No haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de conlralos u 15 
órdenes de compra de los productos suministrados d~nnte el periodo conlratado, 
denlro de los úlllmos tres (3) años previo a la presentad6n de ofertas. 

Haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de contratos u órdenes 10 
de compra de los productos suministrados durante el periodo contratado, denlro de 
los últimos tres (3) al\os prevto a la presentación de ofertas y haberlos subsanados. 

Haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de contratos u órdenes 
de compra de los productos suministrados durante el periodo contratado, dentro de o 
los úiUmos tres (3) al\os previos previo a la presentación de ofertas y no haberlos 
subsanados. 
OFERTANTES SIN EXPERIENCIA EN EL CNR 

Presentar en original 3 cartas de referencias emiUda por Instituciones públicas o privadas 
distintas, a quienes ha suministrado los lnsumos similares a los requeridos en el presente 
documento, denlr'O de los úiUmos 3 aoos; emiUdas en fecha posterior a la publicación para 
presentar ofertas y dirigidas al CNR, nrmadas y selladas por el respectivo lllular, autoridad, 
director, gerente o persona a cargo de la admlnlstraclóo del conlnlto, con el teléfono del 
contacto, según anexo No. 3. 

Dicha Información podrá ser corroborada por el soUcitanle durante la evaluación técnica. 

SI las cartas de referencia son repetidas, es decir de la misma lnsutuciOn o empresa en los 
diferentes años. equivaldrán a una y como tal se le asignará la ponderación correspondiente. 
Presenta tres o m4s cartas de referencias y cumplen en su contenido con lo 15 
solicitado, según anexo 3. 
Presenta dos cartas de referencias y cumplen en su contenido con lo solicitado, 10 
según anexo 3. 

Presenta una carta de referencia y cumplen en su contenido con lo solicitado, 5 
segun anexo 3 . 

No presenta carta de referencia que cumplen con lo solicitado. o 
TOTAL 100 

la Entidad Compradora se reservo el derecho de implementar los mecanismos necesarios 
para verificar lo Información presentada por el ofertante. 

los Ofertan tes deben adjuntar en sus documentos de oferta, la información requerida, así 
como su disposición a cumplir cada uno de los requerimientos mencionados en el numeral 
12 de lo oferto de compro. Si no son mencionados expresamente en su oferta. se 
entenderá que no poseen la documentación o no tiene lo disposición de cumplir ~~~ 
requerimiento. y habiéndosela prevenido. se considerará que no cumple y se olor <(~ 

Q. 11' ~ 
~(>BOLPR05~ •, 
< ~ 
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cero puntos al parámetro de evaluación que dio lugar a dicha solicitud y se evaluará con 
la información disponible al momento. 

Debido a que la contratación podrá ser parcial. las especificaciones técnicas se revisarán 
por cada ltem y de forma individual. de acuerdo a las especificaciones técnicas de cada 
uno de ellos y los Ofertantes continuarán en el proceso de evaluación técnica 
únicamente con aquellos ílems que hubieren cumplido. Si ninguno de los rtems ofertados 
cumpliere con las especificaciones técnicas requeridas. no continuará en el proceso de 
evaluación. 

Paro que el o los llems sean considerados aprobados paro continuar con lo etapa de 
negociación: lo oferta presentada debe cumplir con el puntaje mínimo requerido de 
NOVENTA Y CINCO {95) PUNTOS de 100 puntos posibles o obtener. 

En la evaluación técnico. los parámetros de tiempo de entrego. garantía del producto. 
garantía del fabricante y experiencia serón evaluados solamente una vez y su resultado 
se mantendrá constante para la evaluación individual de cada ítem. 

7. SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA 

Durante el proceso de evaluación. la compradora por medio de lo UACI a través del 
Puesto de Bolsa Comprador. podrá prevenir errores u omisiones de alguna 
documentación técnica que no haya sido incluida asf como también podrá hacer 
consultas al Ofertante con el objeto de aclarar dudas sobre las especificaciones 
técnicos u o Iros aspectos de lo ofertado, siempre que se encuentren considerados como 
situaciones subsanables y que no modifiquen el contenido de lo Oferlo de Compro. 

Se le otorgará al Ofertante un plazo improrrogable y perentorio como máximo de DOS 

{2) días hábiles. contados a partir del día siguiente de la notificación, poro que 
proporcione la información foltonte, aclaración o corrija el error subsanable. Si dentro 
del plazo otorgado no subsanare lo prevención o no aclara lo solicitado, en la 
Evaluación Técnica, se evaluará con lo información disponible al momento. 

8. VARIACIONES EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS 

Ante los necesidades propias de lo institución y o solicitud del Administrador del Contrato 
respectivo y durante la vigencia del mismo. el proveedor deberá estar en la capacidad de 
aceptar incrementos de los suministros hasta por un 30% del valor controlado según la 
normativo de BOLPROS, para lo cual se emitirá una Adenda de Incremento y como 
consecuencia el precio total del contrato podrá variar. tomando siempre como base los 
precios unitarios de los suministros controlados. 

A la vez el proveedor deberá enlregar lo garantía de cumplimiento de contrato 
correspondiente al monto que se ha incrementado, si es el caso. 

lO 
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9. ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

El Proveedor será el responsable de la prestación del suministro y con el objeto de tener una 
coordinación adecuado, entre el proveedor y la Institución Compradora. éste último 
contará con uno contraparte institucional, la cual estará bajo la responsabilidad de dos 
Administradores del Contrato. uno por parte del solicitante Departamento de Almacén y 

otro por parte del solicitante UCP, quienes serón los responsables de representar. coordinar 
el seguimiento y la ejecución del mismo. Debiendo informar por escrito cualquier 
incumplimiento del proveedor. o lo Unidad de Adquisiciones y Contrataciones (UACI) del 
CNR para que se notifique al Puesto de Bolsa y BOLPROS S.A. DE C.V. los incumplimientos 
respectivos. 

El Administrador de Contrato deberá ser una persona de la Unidad Solicitante u otra 
dependencia, con la experiencia técnica en la adquisición o contratación de que se trate. 
Posterior al cierre de contrato se remitirán los datos de los Administradores de Contrato. 

10. PROHIBICIÓN 

El Proveedor no podrá ceder. traspasar o subcontrotar a ningún título los derechos y 
obligaciones que emanen del contrato. Ningún subcontrato o traspaso de derecho. 
relevará al Proveedor. ni a su fiador de las responsabilidades adquiridos en el contrato y en 
las garantías. 

11. PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL 

En caso se comprobaré por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por porte del oferente a lo Normativa que prohibe 
el trabajo infantil y de Protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el 
procedimiento para determinar el cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo, 
o durante la ejecución contractual. En caso se comprobare por la Dirección General de 
Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte 
del proveedor a la normativa anterior. reconozco y acepto que la institución compradora 
iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento a obligaciones 
contractuales. 

12. CONDICIONES GENERALES 

l. Los productos ofertados deben ser ORIGINALES y NO GENERICOS, NI 
REMANUFACTURADOS, RECARGABLES. IMITACIONES. NO DE OTRA MARCA, por lo que 
deberá presentar carta compromiso en la oferta técnica en la cual garantiza que el 
producto orertado seo nuevo, original, y sellado de fábrica. 

2. 

3. 
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4. Contar con la distribución o representación autorizada del fabricante para comercializar 
el producto ofertado, lo cual se comprobará con la corto del fabricante según la morca 
del producto que oferto. Esta debe ser en original o debidamente certificada por Notario 
y dirigida al CNR. 

5. Presentar hoja técnico y ficha de datos de seguridad de los productos ofertados en 
idioma español. 

6. Especificar marca. país de fabricación, códigos de codo item ofertado y adjunte o un 
brochure con imagen del producto, catalogó del producto ofertado o muestrario que 
contenga coda uno de los insumas ofertados, en idioma español. como parte de lo 
verificación de las características técnicas de los productos. 

7. En codo entrego, los productos deberán expresar una fecha de expiración la cual no 
deberá ser menor a UN (1) AÑO, poro ello deberá presentar uno carta compromiso, 
asegurando que la fecha de vencimiento del produclo no será de un periodo no menor 
de UN (1) AÑO, contado a partir del mes en que se entreguen los productos, entre la 
fecha de recibido en Almacén y el vencimiento del productos. 

8. Entregar los suministros requeridos en un plazo máximo de 10 O(AS HÁBILES. a partir del 
dio siguiente a la notificación por escrito del Administrador de Contrato respectivo, 
comprometiéndose o ello, mediante uno carta compromiso. 

9. En caso que algún producto salga defectuoso, deteriorado. no cumpla con los 
especificaciones técnicas. presente problemas relacionados con la calidad o éstos 
resulte con daños este deberá ser cambiado en un periodo no mayor a 5 O(AS HÁBILES. 
o partir de lo fecha en lo cual el Administrador del Contrato respectivo realice el 
reclamo. comprometiéndose o ello. mediante uno carta compromiso. 

1 O.La totalidad de los productos deberán contar con lo garantía respectiva por 
desperfecto de fabricación, para ello deberá, presentar carta compromiso en la cual el 
ofertante se responsabiliza o realizar todos los trámites correspondientes, en caso de ser 
requerido hacer efectivo lo garantía de fábrica. 

Nota: El Ofertan te podrá recopilar en uno misma carta compromiso todas las obligaciones 
requeridos en los numerales 7,8, 9 y 10 de este ocápite, poro ser presentado en su 
oferta tecnica. 

13. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

los suministros deben cumplir con los especificaciones técnicas solicitadas conforme al 
anexo No.4. 

12 
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14. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

a. A tender con prioridad los requerimientos del CNR. 

b. Garantizar y mantener la calidad de los productos que entregue. 

c. Los productos deberán contar con el sello de garantía de fabricante. 

d. El proveedor deberá entregar el producto en óptimos condiciones. garantizando que el 
almacenaje y manejo previo a la entrega del CNR. ha sido el adecuado y de acuerdo 
a lo naturaleza del producto. 

e. A tender el llamado que se le haga por medio del Administrador de Contrato respectivo. 
para resolver cualquier petición relacionada con el suministro contratado. 

f. El proveedor asume el compromiso de suplir los suministros requeridos periódicamente 
por porte del Administrador de Contrato respectivo, conforme a las necesidades que se 
vayan presentando en la fase de ejecución del contrato. Teniendo conocimiento que 
los cantidades podrán variar de acuerdo al consumo. 

g. Proporcionar toda lo colaboración que el Administrador de Contrato respectivo 
requiero. en coso de ser necesario sustituir algún suministro por otro que le fue 
contratado. 

h. El producto recibido. objeto del suministro. será revisado minuciosamente. por parte del 
personal del Departamento de Almacén y del Administrador de Contrato respectivo. 

13 
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ANEXO 1 

MODELO DE CARTA COMPROMISO DEL OFERTANTE 

Señores 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
Presente. 

Estimados Señores: 

FECHA:------

Oferta de Compra N° __ _ 
"SUMINISTRO DE TINTAS, TÓNER. CABEZALES. CO 

PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
AÑO 2017" 

Por medio de la presente nosotros !Razón Social/Nombre del Ofertantel. declaramos. que 
hemos examinado y comprendido el contenido en la Oferta de Compra N° __ • 
"SUMINISTRO DE TINTAS. TÓNER. CABEZALES, CD PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
AÑO 2017". Por lo tanto de ser nuestro oferta la ganadora, nos comprometemos a cumplir 
con lodo lo dispuesto en el presente documento. adendas. aclaraciones (si la hubiera) y 
en el contrato que suscribamos si fuere el caso. 

Nombre y Firma del Representante Legal 
Sello 

Dirección: 

Teléfono:------
Correo Electrónico: ____ _ 

Clasificación del Ofertante: 
(incorporar tamaño) __ Microempresa _Pequeña Empresa 

__ Mediana Empresa _ Gran Empresa 

14 



.. Anexo de Contrato No. 23359, Oferta de Compra N° 72, 04/07/2017 

ANEX02 

DECLARACION JURADA IMPEDIDO PARA OFERTAR 

En la ciudad de San Salvador. a las __ horas del dio __ de __ de dos mil __ , Ante mí, 
_ notario del domicilio de comparece el señor_ (especificar generales completas) 
quien actúo en su calidad de __ lconsignor si es Representante Legal o Apoderado y 
relacionar lo personería según el caso) y en la calidad en que actúo ME DICE: Que con el 
objeto de participar en lo Oferto de Compro N() "SUMINISTRO DE TINTAS, TÓNER, 
CABEZALES, CD PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2017". BAJO JURAMENTO 
HACE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 1) Que confirmo lo veracidad de la información 
proporcionada. lo aceptación pleno de los términos de referencia. plazos. especificaciones 
técnicas y demás condiciones establecidas en la Oferta de Compra N°_ 11) No ser 
empleado del Centro Nocional de Registros. ni el declarante, ni su representante legal, 
socio. directivo integrante de la sociedad ofertante, administrador o gerente. 111) No tener 
parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con 
funcionarios del Centro Nocional de Registros, ni el declarante. ni su representante legal, 
socio, directivo integrante. de lo sociedad licitante, administrador o gerente. IV) No está 
incapacitado ni impedido paro ofertar ni contratar con el Estado, y no tiene litigios 
pendientes con el Estado de El Salvador. VJ No tener pendientes con ninguna de las 
instituciones que forman parte del Gobierno. ningún litigio pendiente de resolver, pago de 
multa, averías. que haya habido lugar por incumplimiento total o parcial de contratos. VI) 
No tener sanción impuesta por la Superintendencia de Compelencia por infracciones a las 
prohibiciones mencionadas en el arlículo 25 de la Ley de Competencia. VIl) No ha incurrido 
en falsedad material o ideológico al proporcionar la información requerida. VIII) Que no se 
emplea o niñas, niños y adolescentes por debajo de las edad mínima de admisión al 
empleo y se cumple con la Normativo que prohibe el trabajo infanlil y de protección de la 
persona adolescente trabajadora: del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el 
incumplimiento a la Normativa anterior: en caso se comprobare por lo Dirección General 
de Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el Incumplimiento por 
parte del proveedor a la normativa anterior, reconozco y acepto que la institución 
contratante iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento a los 
obligaciones contractuales. IX)Que ha leido, comprendido, por lo que acepta y se somete 
a lo Oferta de Compra y demás documentos generados relacionados con la Oferta de lo 
referencia y se obliga a cumplir fielmente, los requisitos exigidos, entendiendo y 
comprendiendo su texto. XI Que conoce los efectos legales que pudiera ocasionar el faltar 
a la verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con esta Oferta de 
Compra. El compareciente me manifiesta que poro las efectos legales de esta acta notarial 
y para los demás que surgieren en el proceso de Oferta de Compro. señala como domicilio 
esta ciudad a cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente. 
a quien le expliqué los efectos legales de este instrumento que consta de_ hojas y leído 
que le fue por mi íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifico su contenido y 

firmamos. DOY FE. 
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ANEXO 3 

EXPERIENCIA GENERAL DEL OFERTANTE 

San Salvador._ de_ de 2017. 

Señores 
CNR 
Presente. 

Estimados Señores: 

Con la presente hacemos constar que (Nombre del Ofertante), ha suministrado (definir el 
periodo del suministro el cual no debe ser dentro de los últimos 3 años) los suministros de 
(detallar) a nuestra (empresa a Institución.) y de acuerdo a nuestros registros (descripción y 
na. de contrato/o Orden de Compra), describirnos la experiencia de acuerdo a las 
siguientes caracterfsticas: 

Evaluación 
. 

No. Concepto 
Excelente Muy Bueno Bueno Regular 

1 Cumplimlenta del 
tiempo de entreQa 
Calidad de los 

2 suministros 1 

adiudicados 

3 
Atención oportuna a 
problemas 

El Centro Nacional de Registros se reserva el derecho de verificar lo información presentado. 

Nombre y Firma del Representante Legal 
Sello 

16 
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UNIDAD 
{TEM 

' 
DE CANT. ART; 

MEDIDA. 

111 UNIDAD 4 
CARTUCHO 
DE TINTA 

112 UNIDAD 4 
CARTUCHO 
DE TINTA 

113 UNIDAD 4 
CARTUCHO 
DE TINTA 

114 UNIDAD 4 
CARTUCHO 
DE TINTA 

115 UNIDAD 3 TONER 

116 UNIDAD 10 TONER 

117 UNIDAD 10 TONER 

118 UNIDAD 10 TONER 

120 UNIDAD 7 TONER 

121 UNIDAD 7 TONER 

122 UNIDAD 7 TONER 

123 UNIDAD 6 TONER 

ANEXO No.4 
Detalle de lo requerido 

l 

PARA MARCA COO.ART COLOR 
, 

IMPRESOR CANON CL41A COLOR 

IMPRESOR CANON PG40A NEGRO 

IMPRESOR CANON PG211 TRICOLOR 

IMPRESOR CANON PG210 NEGRO 

IMPRESOR OKI 42918916 NEGRO 

IMPRESOR OKI 42918915 CYAN 

IMPRESOR OKI 42918914 MAGENTA 

IMPRESOR OKI 42918913 YELLOW 

IMPRESOR OKI 4S536413 YELLOW 

IMPRESOR OKI 45536414 MAGENTA 

IMPRESOR OKI 45536415 CYAN 

IMPRESOR OKI 45536416 BLACK 

NOMBRE/ ESPECIFICACIÓN 
lÍCNICA, 

TINTA PARA IMPRESOR CANON 
CL41ACOLOR 

TINTA PARA IMPRESOR CANON 
PG40ANEGRO 

TINTA PARA IMPRESOR CANON 
PG211 TRICOLOR 

TINTA PARA IMPRESOR CANON 
PG210 NEGRO 

TONER PARA IMPRESOR OKI -
9600N 42918916 NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR OKI· 
9600N 42918915 CYAN 
TONER PARA IMPRESOR OKI -
9600N 42918914 MAGENTA 

TONER PARA IMPRESOR OKI-
9600N 42918913 YELLOW 

TONER PARA IMPRESOR OKI 
C931/C941 45536413 VELLOW 

TONER PARA IMPRESOR OKI 
C931/C94145536414 
MAGENTA 

TONER PARA IMPRESOR OKI 
C931/C94145536415 CYAN 

TONER PARA IMPRESOR OKI 
C931/C941 45536416 BLACK 

NOTA: Del ítem 1 al128 son Fondos Propios- Departamento de Almacén, 

ANEXOS 

MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL 

¡ 

En la ciudad de , a las __ horas con minulos, del dfa ___ _ 
de del año dos mil __ . Ante mí. , Notorio, del domicilio de la 
ciudad de . comparece el señor , de años de 
edad, , del domicilio de la ciudad de . a quien (no) 
conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
-----·' y Número de Identificación Tribularia (NIT) • quien actúa en 
nombre y representación de la Sociedad • del domicilio de 
-------· lilutar de su Número de Identificación Tribularia . en 
su calidad de . y ME DICE: 1) Que paro los efectos de la OFERTA DE ~~e 'tOs Dt'· 
COMPRA N° __ denominado " ", promovida por el __ , en la Bolsa d ~ ~. ~· 
Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable, y en nombre de s ~ ~)BOLPROS ~-

i" 
J 7 ~OPERACIONES fj 

o~ / 
S.A. de e~· 



Anexo de Contrato No. 23359, Oferta de Compra N° 72,04/07/2017 

representada (en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su 
representada actualmente no ha realizado ni realizará acuerdos. pactos, convenios. 
contratos o actos entre competidores y no competidores. cuyo objeto sea limitar o restringir 
la competencia o impedir el acceso al mercado a cualquier otro agente económico con 
el fin afectar económicamente a los participantes: b) Que su representada no ha 
efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras condiciones de compra o venta 
bajo cualquier forma; e) Que su representada no ha realizado acuerdos. pactos o 
convenios, para la fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su 
representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para 
la fijación o limitación de precios en el mercado bursátil y las subastas que en éste se 
realizan: e) Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos. pactos, 
convenios o contratos para la división del mercado, ya sea por territorio, por volumen de 
ventas o compras. por tipo de productos vendidos. por clientes o vendedores, o por 
cualquier otro medio; f) Que su representado no ha realizado ni realizará ningún tipo de 
comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún competidor ya 
seo de forma directa o indirecta. privado o pública. con respecto a cualquier aspecto 
relativo a la presente oferta de compra, que pudiera afectar su desarrollo. incluyendo. sin 
carácter limitativo, los siguientes aspectos de las Subastas en BOlPROS. S.A. de C.V.: uno) la 
participaci · n las Subastas en BOlPROS, S.A. DE C.V .• dos) las cantidades que serán 
ofertnr ) los precios esperados de la Subastas o el modo de estimación de dicho 
P' rategias de oferta en las Subastas en BOlPROS. S.A. DE C.V.; y g) 

:.!pre~ J tiene juicios pendientes. embargos. conflictos de interés entre 
.... 1os o cualquier J contingencia que pueda afectar la venta y continuidad en la 

entrega de: lroductos y/o servicios contratados. 11) Que en nombre de su representada 
asume la ""lnsabilidad de las acciones legales que conllevo la falsedad de las 
si lum.iones 1 hechos que declara en este acto. Yo. el suscrito Notario DOY FE: Que la 
personcr,a ,;on ' " actúa el compareciente es legítima y suficiente, por haber tenido a 
·- ··i~ta la sip1JÍF Jmentación: (se debe relacionar Escritura de Constitución, Escrituras 

os pactos sociales. sí la hubiere. Credencial del Representante legal 
y w de la junta Direc tiva. en su caso aplique); explicando además al 
compu .... , 11e sobre lo establecido en el Código Penal. en cuanto al delito de falsedad 
id"'ológica. regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me 

•lo que poro los efectos legales de esta acta notarial y para los demás que surgieren 
~,;r 1 t..:i :so Bursátil, señalo como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador o 
cuyos tuL unales se somete expresamente. Asf se expresó el compareciente a quien 

liqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de __ hojas y leída que le 
fue ogramenle en un solo acto sin interrupciones, ratifica su contenido por estar 
redac tada conrorme a su volun tad y firmamos. DOY FE.-

(Firma del Representante o Apoderado de la Sociedad) 

Firma y sello del Notarlo. 
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.. Anexo de Contrato No. 23359, Oferta de Compra N° 72, 04/07/2017 

ANEXO 6 
DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPÓSITO DE PAGO 

PARA PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DEL CNR 

1.0 Declarante 

1 1 PERSONA NATURAL O JURIDICA . 
NOMBRE Y APELLIDOS O 

NIT 
DUIO 

TELEFONO RAZÓN SOCIAL PASAPORTE 

' DIRECCIÓN . CUIDAD CORREO ELECTRONICO 

1.2 REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO SOLO PERSONAS JUR DICAS) 

NOMBRES Y APELLIDOS NIT CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

-
Por este medio declaro bajo juramento que las cuentas que detallo a continuación, serán 
utilizadas por el CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, para cancelar cualquier 
obligación legalmente exigible, según lo establecido en el Art. 77 de la Ley Organica de 

Administración Financiera del Estado. 

Las cuentas a declarar se la siguiente {mlnimo 3 cuentas ) 

NOMBRE DE LA 
NUMERO NOMBRE DE LA 

DE CORRIENTE AHORRO INSTITUCIÓN 
, CUENTA 

CUENTA FINANCIERA 
' 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 
1. Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las 

Normas Legales y Administrativas que regulan esta declaración jurada. 

1 

2. Que en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el que actúo 

es suficiente para asumir todas las responsabilidades. 

San Salvador ____ de de20_ 

FIRMA 
NOMBRE __________ __ 

DUI 
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Anexo de Contrato No. 23359, Oferta de Compra N° 72, 04/07/2017 

Formulario de precios contratados sin IVA y con IVA 

fTEM CANT. PRODUCTO 

111 4 CARTUCHO DE TINTA 

112 4 CARTUCHO DE TI r-ITA 

113 4 CARTUCHO DE TINTA 

114 4 CARTUCHO DE TI r-ITA 

115 3 TONER 

116 10 TONER 

117 10 TONER 

118 10 TONER 

120 7 TONER 

121 7 TONER 

122 7 TONER 

123 6 TONER 

Agente de Bolsa Credencial No. 62 
Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. 

de c.v., Puesto de Bolsa Comprador 

LOTE 3 CONTRATO 23359 

UNIDAD DE 
Predo 

MEDIDA 
Unitario sin 

IVA 

UNIDAD $ 25 .503450 

UNIDAD $ 20.784750 

UNIDAD $ 18.893525 

UNIDAD $ 16.047569 

UNIDAD $ 96.330000 

UNIDAD $ 306.040000 

UNIDAD $ 306.040000 

UNIDAD $ 306.040000 

UNIDAD $ 245.391125 

UNIDAD $ 245.391125 

UNIDAD $ 245.391125 

UNIDAD $ 122.779825 

TOTAL 

A t res Inversiones, S.A. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

20 

Monto Total 
Predo 

Manto Total 
sin rvA 

Unitario con 
con IVA 

IVA 

$ 102,01 $ 28.818899 $ 115.28 

$ 83.14 $ 23.486768 $ 93.95 

$ 75.57 $ 21.349683 $ 85.40 

$ 64.19 $ 18.133753 $ 72.54 

$ 288.99 $ 108.852900 $ 326.56 

$ 3,060.40 $ 345.825200 $ 3,458.25 

$ 3,060.40 $345.825200 $ 3,458.25 

$ 3,060.40 $ 345 .825200 $ 3,458.25 

$ 1,717.74 $277.291971 $ 1,941.04 

$ 1,717.74 $277.291971 S 1,941.04 

$ 1,717.74 $277.291971 $ 1,941.04 

$ 736 .68 $ 138.741202 $ 832.45 

$ 15,685.00 $ 17,724.05 

.. 


